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MEMORIA D^CRIPTIVA

La presente invención se refiere a un secadero pa­
ra cereales, ideado con el objeto de obviar ciertos inconve­
nientes que existen en los equipos de secado ordinarios. Di- 

5* chos inconvenientes consisten principalmente en uva reducida
capacidad de cereal, y en un secado deficiente en los equi­
pos de mayores dimensiones, debido a deformaciones de los 
mismos que provocan desviaciones en los chorros de grano en 
el acto del secado, lo cual acarrea irregularidades en esta 

10. operación. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - - __ -

El secadero objeto de esta invención se caracteri­
za porque está constituido por una estructura rígida que con 
tiene una pluralidad de sectores iguales e independientes en 
tre sí, mediante separadores intermedios, estando provistos 

15. de una abertura para caída del cereal en forma de chorro por
la cámara de secado, sometido a la acción de aire caliente, 
de modo que los diversos chorros discurren individualmente, 
por gravedad, según un recorrido zigzagueante a través de 
sucesivos sectores de la citada cámara, y de manera que los 

20. granos efectúan repetidos cambios de dirección para alcan­
zar iguales condiciones de temperatura y de ventilación. - -

Otros objetos y características de la invención se
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10.

15.

20.

irán dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción 
que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos 
que la acompasan. En los dibujos: - - - - - - - - - - - - -

Figura única, representa, según una sección en pla­
no horizontal, un secador según esta invención. - - - - - - -

Corrientemente, los secadores para cereales se 
construyen en forma de armario de planta rectangular, a tra­
vés del cual el grano circula por gravedad, secándose duran­
te la fase de caída, mediante aire caliente, habiendo diver­
sos sistemas para lograr dicha circulación y para aportar el g 
aire caliente. Con el fin de lograr una mayor capacidad, se 
recurre a proporcionar mayores dimensiones al armario, lo 
cual predispone a causar deformaciones que redundan en irre­
gularidades en los chorros de cereal y, por lo tanto, a dife­
rencias en su secado, lo cual constituye gran inconveniente 
sobre todo en ciertos casos, tales como en el caso de semi­
llas y de la cebada destinada a la producción de malta. - -

El secador objeto de la invención, consiste en un 
armazón rígido 1 que posee una pluralidad de sectores 2 in­
dependientes entre sí, mediante separación por unas placas 3. 
Dichos sectores 2 son todos iguales y poseen un orificio 4 
para ventilación. El contorno del armazón 1 forma una pared 
5 que completa el contorno de los sectores adyacentes; en es 
tos sectores, loa orificios tienen sección mitad de los res­
tantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -25



Según la anterior disposición, a cada sector 2 le 
corresponde un chorro de cereal, y cada chorro atraviesa el 
secador en condiciones idénticas. Además, al hacer los cho­
rros más delgados, con grueso variable y constante cambio de 
dirección, el grano pasa por el secadero en zig-zag, con lo 
que cada grano cambia repetidamente de posición dentro del 
chorro, logrando un tratamiento de secado en completa unifor 
midad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como se observa, en el presente secador se consi­
gue, por una parte, la admisión de una gran cantidad de ce­
real, y por otra parte, unas perfectas condiciones de secado 
en uniformidad para todos los granos; esta última condición 
se debe a que los chorros no pueden mezclarse entre si, ni 
crear corrientes en diagonal a través de la cámara de seca­
do. ----------------------------------------- - - - - - - -

Descritas convenientemente las características de 
la invención, se hace constar que en la misma podrán intro­
ducirse cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la ex­
periencia, siempre que con ello no se modifique la esencia- 
lidad de la misma que es la que se resume y concreta en las 
reivindicaciones que siguen. - - - - - -  --- - - - - --  -

N 0 T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para 
EspaHa, sus territorios y plazas de soberanía, las siguien-
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tea:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - Secadero para cereales, caracterizado porque 
está constituido por una estructura rígida que comprende una

5* pluralidad de sectores iguales e independientes entre si, me­
diante separadores intermedios, estando provistos de una aber 
tura para ventilación y caída del cereal por gravedad en for­
ma de chorro que pasa por la cámara de secado, sometido a la 
acción de aire caliente, de modo que los diversos chorros 

10. discurren individualmente por los correspondientes sectores
de la cámara, y de manera que los granos efectúan repetidos 
cambios de dirección para alcanzar iguales condiciones de 
temperatura y de ventilación. - - - - -  - -  - - - -  - - - -

2. - "SECADERO RARA CEREALES".-----------------

15. Todo ello tal como se describe y reivindica en la
presente memoria que consta de cinco hojas, foliadas y meca­
nografiadas por una sola de sus caras, y de una figura que 
la ilustra.
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